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RESTOS MORTALES DEL CACIQUE VAIMACA PERÚ

SE PROHÍBE LA REALIZACIÓN DE EXPERIMENTOS Y ESTUDIOS CIENTÍFICOS
SOBRE LOS MISMOS

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo Único.- Prohíbese, desde la promulgación de esta ley, la realización de experimentos y estudios
científicos en los restos humanos del Cacique Vaimaca Perú.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 5 de mayo de 2004.

LUIS HIERRO LÓPEZ, Presidente. Mario Farachio, Secretario.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

Montevideo, 19 de mayo de 2004.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos.

BATLLE. LEONARDO GUZMÁN.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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